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Reglamento General de 
Exámenes

DGAE 
Dirección General de Administración Escolar 

https://www.dgae-siae.unam.mx/acerca/normatividad.html#leg-4



EXÁMENES: 
Art. 1 Las pruebas y exámenes tienen por objeto: 

• Que el profesor disponga de elementos para evaluar la eficacia de la enseñanza y el aprendizaje; 
• Que el estudiante conozca el grado de capacitación que ha adquirido; 
• Que mediante las calificaciones obtenidas se pueda dar testimonio de la capacitación del 

estudiante. 

Art. 2 Los profesores estimarán la capacitación de los estudiantes en las siguientes formas: 
• Apreciación de los conocimientos y aptitudes adquiridos por el estudiante durante el cursos, mediante 

su participación en las clases y su desempeño en los ejercicios, prácticas y trabajos obligatorios, así 
como en los exámenes parciales.  

• Si el profesor considera que dichos elementos son suficientes para calificar al estudiante, lo 
eximirá del examen ordinario.  

• Examen ordinario (dos al semestre, de aprobar alguno la calificación será definitiva). 
• Examen extraordinario. 

Art. 3 La calificación se expresará en cada curso, prueba o examen, mediante los números 5, 6, 7, 8, 9 Y 10.  
• La calificación mínima para acreditar una materia será de 6 (seis). 
• Cuando el alumno no demuestre poseer los conocimientos y aptitudes suficientes en la materia, se 

expresará así en los documentos correspondientes anotándose 5 (cinco), que significa: no acreditada. 
• En el caso que el alumno no se presente al examen de la materia, se anotará NP, que significa: no 

presentado. 



ORDINARIOS: 
• 2 periodos*  (calificación aprobatoria es definitiva). 

EXTRAORDINARIOS: 
• No aprobados. 
• No hayan cursado o inscrito la materia. 
• Hayan inscrito la materia 2 veces. 
• Hayan alcanzado el límite de tiempo para estar inscritos en la Universidad. 
• Máximo 2 al semestre (+ de 2 = solicitar a Secretaría General). 

RESULTADOS: 
• 7 días. 
• FIRMA ELECTRÓNICA y NIP para calificar Actas (Departamento de Servicios 

Escolares). 

REVISIÓN: 
• 60 días para solicitar* (calendario de Servicios Escolares) y 15 días para dar 

respuesta al alumno. 

RECTIFICACIONES: 
• 60 días*  (calendario de Servicios Escolares). 



Código de Ética



CÓDIGO DE ÉTICA (Gaceta, 30-07-15)

● Convivencia pacífica y respeto; 
tolerancia 

● Igualdad 

● Libertad de pensamiento y de 
expresión 

● Laicidad 

● Integridad y honestidad académica 

● Reconocimiento y protección de 
autoría intelectual

● Responsabilidad social y ambiental 

● Objetividad, honestidad e 
imparcialidad en las evaluaciones 

● Cuidado del patrimonio universitario; uso 
honesto y responsable 

● Transparencia en el uso de información 
y recursos 

● Privacidad y protección de datos 
personales



ÉTICA UNIVERSITARIA
¿QUÉ HEMOS APRENDIDO DESDE EL 2020? 

Algunas experiencias virtuales con dimensiones éticas

● Brechas entre competencias tecnológicas son solventables 

● Datos confidenciales fácilmente pueden infiltrar espacios virtuales de docencia 

● Estrategias de “salidas fáciles” en desarrollo y transformación constantes 

● La claridad y formalidad en las instrucciones de actividades son cruciales



ÉTICA UNIVERSITARIA
PLAGIO: la “SALIDA FÁCIL” que puede vulnerar a tus estudiantes o a tu materia

HERRAMIENTA CLAVE 

Estatuto General de la UNAM, Arts. 97-98 

OTRAS HERRAMIENTAS ÚTILES 

https://papersowl.com/free-plagiarism-checker  

https://www.grammarly.com/plagiarism-checker 

https://www.plagramme.com/

       RUTA DE ATENCIÓN 

1. Comienza por la planeación que entregaste al 

inicio del semestre. ¿Qué dice sobre plagio? 

(recuerda, entre más claro y preciso: mejor) 

2. Atención entre docente y estudiante 

3. Apoyo de la Coordinación de licenciatura 

4. Apoyo del Comité Académico de la carrera 

5. Apoyo de la Secretaría General



ÉTICA UNIVERSITARIA

● Sociedad diversa y compleja 
● Constantes interacciones multiculturales e ideológicos 
● Constante riesgo de abuso y violencia en redes, internos y externos 
● Diferencias entre niveles de acceso y de competencias tecnológicas 

  Cuando tengas duda, considera las FUNCIONES PRINCIPALES DE LA UNAM 

DOCENCIA (formación profesional) 
INVESTIGACIÓN (aporte crítico de conocimiento) 

PROMOCIÓN DE LA CULTURA (compartir conocimiento a públicos)



INFORMES SEMESTRALES
●Se trabajará en colaboración con profesores de las 
distintas áreas en la unificación de un formato de 
informe para: Mediateca, Formación Complementaria: 
Licenciatura (curricular), Posgrado y Ayudantías. 
●Los informes son enviados digitalmente en formato PDF 
al Asistente de la Secretaría Académica. Se está 
trabajando en el diseño de una plataforma en la que 
se puedan incorporar los informes. 
●Es requisito por parte del EPA la entrega semestral. 
●Es necesario entregar en tiempo y forma.

























Mamás 
trabajadoras en 
la UNAM 

Información relevante para las 
académicas y sus familias



Maternidad en 
Ley Federal del 
Trabajo

http://www.diputados.gob.mx/
LeyesBiblio/pdf/125_230421.pdf



Licencia de 
Maternidad 



Paternidad en 
Ley Federal del 
Trabajo



Preparación para el trámite de Licencia Médica para las madres

● Darse de alta en el ISSSTE, si no se ha realizado hasta 
ahora. 

● Acudir al ISSSTE lo más temprano posible en el 
periodo de embarazo, para agendar las citas y estudios 
que tendrán que llevar a cabo a lo largo del embarazo. 

● En la semana 34 de embarazo, tramitar la Licencia 
Médica, que iniciará a partir de la semana 35-36 de 
embarazo. El trámite puede ser de la semana 34-40, 
pero se otorgará con base en la fecha probable de 
parto. 



Trámite de Licencia Médica en el ISSSTE

https://www.citaissste.mx/incapacidad-maternidad-
issste/ 



Una vez que se tiene la Licencia Médica

● Entregarla en el Departamento de Personal de la 
ENES, que realiza el trámite de la licencia ante la 
Dirección General de Personal.  

● Entregar carta poder para recibir cheques, si fuera 
complicado acudir personalmente a firmar talones 
de pago quincenalmente, durante el periodo de 
Licencia 

● Ajuste de fechas - conversar con el coordinador de 
licenciatura o área para definir periodo específico 
de ausencia (Título Quinto, Art. 170, II, Ley 
Federal del trabajo).



Prestaciones para madres trabajadoras en la UNAM

● Guarderías UNAM o CENDI 
(No aplica para la UNAM Campus 

Morelia)

● Ayuda Pago de Guardería 
Desde la Oficina Virtual. Acercate al 

Departamento de Personal para orientación 
(https://www.personal.unam.mx/Docs/
tramites/
DGP_SN_02_Pago_de_Guarderia.pdf)



Ayuda Pago de Guardería

(https://www.personal.unam.mx/Docs/
tramites/
DGP_SN_02_Pago_de_Guarderia.pdf
)

Para madres y 
padres de 
familia



Periodo de Lactancia materna



Recursos en la ENES

SALA DE LACTANCIA 
Edificio de Gobierno Planta 

baja cubículo #1



Apoyo 
psicoemocional 
durante el posparto

● Dirección General de Atención a la Salud (DGAS) 
● Línea de Atención Psicológica Call Center especializada en salud 

mental 
https://coordinaciongenero.unam.mx/2021/08/atencion-psicologica-

unam/ 

Recursos para madres en la UNAM



Asignaturas transversales: 

●Perspectiva de Género I  
●Perspectiva de Género II  
●Se impartirán este semestre como 

únicas asignaturas Transversales. 
●Horario 08:00 a 10:00 
●Opcionales


